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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13151/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Cultura y Turismo, a la solicitud de acceso a la información 00120/SCTUR/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha tres de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Secretaría de Cultura y Turismo, en los siguientes términos: 

“Por medio del la presente le solicito los contratos celebrados por licitación y adjudicación directa celebrados en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 ya que en las páginas oficiales de transparencia no se encuentra dicha información, en ipomex los links relacionados al tema están vacíos, la cual es una obligación de las secretarías.

Modalidad de Entrega
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El cinco de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Cultura y Turismo, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En referencia a la solicitud de acceso a la información con número 00120/SCTUR/IP/2022, que dice: “Por medio de la presente le solicito los contratos celebrados por licitación y adjudicación directa, celebrados en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022… (SIC)”. En cuanto a la información relativa a la adquisición de bienes y/o contratación de servicios mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se realizan por la Secretaría de Finanzas; conforme a lo establecido en artículo 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 61 de su Reglamento. En razón de lo anterior, este Sujeto Obligado NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. Y a efecto, de salvaguardar el principio de máxima publicidad se le pide sea orientada su petición a la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xvi/4.web Por lo que, hace a la contratación de obra pública mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se realizan por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública; en observancia en el artículo 2 del Acuerdo por el que se emiten los nuevos Lineamientos para la aplicación de los Artículos 12.8 y 12.9 del Décimo Segundo Código Administrativo del Estado México. De acuerdo a lo antes señalado, esta Secretaría NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. De igual manera, se le pide sea direccionada su requerimiento a la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEDUO/art_92_xvi/4.web En las ligas que podrá localizar el domicilio de las dependencias, números telefónicos oficiales y correos electrónicos institucionales, para recibir solicitudes de acceso a la información pública. Por lo anterior y con fundamento en artículo 167 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes”..

A la respuesta, adjuntó un documento de nombre Artículo 167 (Incompetencia 120 2022) .docx, que contiene una foja y de su lectura da cuenta de la siguiente información:

En referencia a la solicitud de acceso a la información con número 00120/SCTUR/IP/2022, que dice: “Por medio de la presente le solicito los contratos celebrados por licitación y adjudicación directa, celebrados en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022… (SIC)”. En cuanto a la información relativa a la adquisición de bienes y/o contratación de servicios mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se realizan por la Secretaría de Finanzas; conforme a lo establecido en artículo 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 61 de su Reglamento. En razón de lo anterior, este Sujeto Obligado NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. Y a efecto, de salvaguardar el principio de máxima publicidad se le pide sea orientada su petición a la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xvi/4.web Por lo que, hace a la contratación de obra pública mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se realizan por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública; en observancia en el artículo 2 del Acuerdo por el que se emiten los nuevos Lineamientos para la aplicación de los Artículos 12.8 y 12.9 del Décimo Segundo Código Administrativo del Estado México. 

De acuerdo a lo antes señalado, esta Secretaría NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. De igual manera, se le pide sea direccionada su requerimiento a la siguiente liga electrónica: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEDUO/art_92_xvi/4.web En las ligas que podrá localizar el domicilio de las dependencias, números telefónicos oficiales y correos electrónicos institucionales, para recibir solicitudes de acceso a la información pública. Por lo anterior y con fundamento en artículo 167 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes”.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de agosto dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se declaró incompetente y aseguró que se encuentra en otra dependencia

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
Aunque la dependencia aseguró que no tiene los contratos celebrados, la Secretaría cuenta con un presupuesto anual para sus gastos los cuales se pueden observar en los avances presupuestales, parece irregular que la secretaría de Cultura sea la única que no se encarga de contratar sus bienes y servicios y que sea la secretaría de Finanzas la responsable. Por lo anterior, le agradecería se revisara nuevamente considerando el avance presupuestal que se adjunta como evidencia (es solo de 2021, pero en todos los años presentan gasto) de que sí hubo transacciones con el cual se usó el presupuesto, contrario a lo que dice la instancia cultural.” (Sic)
Captura de Pantalla 2022-08-05 a la(s) 16.19.53. Documento de una foja que contiene la Cuenta Pública de la Secretaría de Cultura y Turismo, del año 2021 y cuya imagen se reproduce en la siguiente impresión de pantalla:

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

Captura de Pantalla 2022-08-05 a la(s) 16.20.12. Documento de una foja que contiene el Avance Presupuestal, pero no permite identificar sobre qué área es dicha información, que se reproduce en la siguiente impresión de pantalla:

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El cinco de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13151/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del doce de agosto del dos mil veintidós,  se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió un archivo que lleva por nombre Scanned-image16-08-2022-123346.pdf, por el que Ratificó la totalidad de la respuesta y señaló de manera central, lo siguiente:

En cuanto a la información relativa a compra de bienes y/o contratación de servicios mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se llevaban a cabo a través, de la Secretaría de Finanzas; conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 61 de su Reglamento. En razón de lo anterior, esta dependencia NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. Y a efecto, de salvaguardar el principio de máxima publicidad se le pide sea orientada su petición a la siguiente liga electrónica:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xvi/4.web

Por lo que, hace a la contratación de obra pública mediante CONTRATOS CELEBRADOS por licitaciones o adjudicaciones directas, se realizan mediante, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública; en observancia en el artículo 2 del Acuerdo por el que se emiten los nuevos Lineamientos para la aplicación de los Artículos 12.8 y 12.9 del Décimo Segundo Código Administrativo el Estado de México. De acuerdo a antes señalado, esta Secretaría NO CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR CONTRATACIONES DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DIRECTAS. De igual manera se le pide sea direccionada su requerimiento a la siguiente liga electrónica:

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEDUO/art_92_xvi/4.web

En las ligas que podrá localizar el domicilio de las dependencias, números telefónicos oficiales y correos electrónicos institucionales para recibir solicitudes de acceso a la información pública.

El documento fue analizado por este Organismo Garante y puesto a la vista del Particular el veintisiete de marzo del dos mil veintitrés para la emisión de manifestaciones por parte del Ciudadano.

d) Manifestaciones. El recurrente no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el nueve de enero del dos mil veintitrés.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar los alcances del requerimiento de información del Particular, quien pidió acceder a la siguiente información:

· Los contratos celebrados por licitación y adjudicación directa celebrados en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 ya que en las páginas oficiales de transparencia no se encuentra dicha información, en IPOMEX, los enlaces relacionados al tema están vacíos, la cual es una obligación de las secretarías.

En respuesta el Sujeto Obligado se declaró incompetente para dar atención a la solicitud, pues refirió que es información se encuentra en posesión de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública. El Particular se inconformó en el sentido de referir que la Secretaría de Cultura y Turismo tiene competencia para tener los contratos e incluso aportó elementos, por los cuales refirió que cuenta con presupuesto y, por ende, con la capacidad para adquirir bienes.

Es entonces que toda vez que el motivo de inconformidad es referente a que no se entregó completa, el presente medio de impugnación se considera procedente en términos del artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla, que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la declaración de incompetencia por el sujeto obligado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de| modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Ahora bien, la información requerida, a través de la solicitud primigenia y del desahogo de la aclaración, consiste en las siguientes certificaciones:

· Los contratos celebrados por licitación y adjudicación directa celebrados en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022

En la propia solicitud, refiere que en las páginas oficiales de transparencia no se encuentra dicha información, refiere que los links relacionados al tema están vacíos y afirmó en la misma solicitud, que dicha información es una obligación de las secretarías.

En respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, para lo que resulta pertinente reproducir el documento:

Artículo 32.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos, en términos de esta Ley, serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública.

Por secretaría, la propia ley, contempla, en su artículo 3°, fracción IX, que, para efectos de la misma ley, se entenderá por Secretaría, a la Secretaría de Finanzas.

En esta consecución de ideas, el Recurrente esgrimió como argumento central, que, si cuenta con atribuciones para poseer la información y por tanto combatió la respuesta aportada por la Secretaría de Cultura y Turismo, para lo cual, es necesario realizar un estudio de competencias y de la respuesta aportada.

En primer lugar, se debe señalar que la declaratoria de incompetencia, cuando sea notoria, se deberá hacer valer por el Sujeto Obligado en un plazo no mayor a los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, deberán, en su caso orientar al solicitante hacia el o los sujetos obligados competentes.

Por cuanto refiere a la temporalidad de la declaratoria de incompetencia, tenemos que la solicitud de acceso a la información, fue ingresada por el Particular el tres de agosto y la declaratoria de incompetencia, fue declarada y notificada por el Sujeto Obligado el cinco de agosto, ambas temporalidades del dos mil veintidós, así tenemos que el plazo empezó a correr el cuatro y feneció el ocho de agosto del dos mil veintidós, por lo que la declaratoria de incompetencia, se notificó en una temporalidad correcta, es decir dentro del plazo de tres dúas que otorga el artículo 167 de la Ley de Transparencia. Además, orientó al Particular para solicitar la información a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Gobierno del Estado de México, por lo que también atendió ese concepto del artículo 167 de la ley aplicable en materia de transparencia.

Ahora, queda determinar si esta declaratoria, encuentra sustento legal en competencias y facultades, para lo cual, sirve de apoyo la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios, que en su artículo 19, contempla lo siguiente:

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
I al II…
III. Secretaría de Finanzas;
IV al VII. …
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra;
IX al XI. …
XII. Secretaría de Cultura y Turismo;
XIII al XIX. …

Así entonces por cuanto refiere a la Secretaría de Finanzas, cuenta con atribuciones para poseer información relacionada a la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I al XXXVI …
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;
XXXVIII. Proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;
XXXIX. Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado;
XL. Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Gobierno del Estado;
XLI al LXIV…

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, le corresponde lo siguiente, en torno a la contratación de obra pública:

“Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad.

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I al VI. …
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y construcciones, así como que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
…
VIII al XXXIV. …
…
XXXV. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre;
XXXVI al XLIII”

Ahora bien, la Secretaría de Cultura y Turismo, encuentra su marco normativo estatal en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que contempla lo siguiente:

Artículo 38.- La Secretaría de Cultura y Turismo tiene las siguientes atribuciones:
I. Propiciar el desarrollo integral de la cultura en el Estado de México, mediante la aplicación de programas adecuados a las características propias de la entidad;
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho de las personas a participar libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y de los beneficios del progreso científico;
III. Mantener vinculación con las agencias internacionales en los términos de la legislación aplicable;
IV. Rescatar y preservar las manifestaciones específicas y diversas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo mexiquense;
V. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural, priorizándolas hacia las clases populares y la población escolar;
VI. Coordinar los programas culturales del Estado, con los desarrollados por el gobierno federal en la entidad;
VII.- Asesorar técnicamente a los Ayuntamientos, a los sectores sociales, privados o públicos que lo soliciten, en la prestación de servicios culturales, así como en la promoción y fomento del desarrollo turístico y artesanal;
VIII.- Organizar y fomentar la producción artesanal en el Estado, vigilando que su comercialización se haga en términos ventajosos para los artesanos, así como estimular la producción artística y cultural, de manera individual y colectiva;
IX. Crear, fomentar, coordinar, organizar y dirigir bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura y museos, y orientar sus actividades;
X. Realizar las publicaciones oficiales de carácter cultural;
XI. Administrar la Orquesta Sinfónica y el Conservatorio de Música del Estado de México;
XII. Organizar, preservar y acrecentar el Archivo Histórico del Gobierno del Estado de México;
XIII. Mantener actualizado el inventario de bienes que constituyen el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural de la entidad, el inventario de atractivos turísticos y el directorio de servicios que se prestan en este ramo en el Estado;
XIV. Impulsar la formación de recursos humanos para el desarrollo, promoción y administración de actividades culturales y recreativas;
XV. Promover y desarrollar actividades de fomento y rescate de las manifestaciones del arte popular;
XVI. Promover y desarrollar el nivel cultural de los habitantes de la entidad, a través del mejoramiento y ampliación de la infraestructura respectiva;
XVII. Elaborar el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con base en los planes nacional y estatal de desarrollo, y realizar las acciones que se deriven del mismo;
XVIII. Coordinar el sistema estatal de cultura física y deporte, instalar su consejo y promover los sistemas correspondientes en los municipios;
XIX. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas específicos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y capacitación de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de representación estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento, promoviendo para tal efecto, la participación de las personas atletas en eventos deportivos con base en los estándares requeridos y de conformidad con las disposiciones jurídicas en la materia.
XX. Colaborar con las organizaciones de los sectores público, social y privado, en el establecimiento de programas específicos para el desarrollo de las actividades físicas para la salud y la recreación, especialmente en materia de actualización y capacitación de recursos humanos, eventos promocionales, programas vacacionales y de financiamiento;
XXI. Establecer y operar en coordinación con las federaciones deportivas nacionales y las asociaciones deportivas estatales, centros para el deporte de alto rendimiento;
XXII. Promover la creación de escuelas de enseñanza, desarrollo y práctica del deporte, en coordinación con los sectores público, social y privado;
XXIII. Apoyar a los municipios en la planeación y ejecución de programas de promoción e impulso de la cultura física y el deporte;
XXIV. Convenir con los sectores público, social y privado la ejecución de acciones para promover y fomentar la cultura física y el deporte en el Estado;
XXV.- Proponer al Gobernador las políticas y programas relativos al fomento de las actividades turísticas y artesanales;
XXVI. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción turística y artesanal para el desarrollo de la Entidad;
XXVII. Fomentar la comercialización, promoción y difusión de las artesanías que se producen en el Estado;
XXVIII. Organizar, promover y coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado;
XXIX. Explotar directamente, otorgar y revocar concesiones para la explotación de los recursos turísticos del Estado, así como para la creación de centros, establecimientos y la prestación de los servicios turísticos en el Estado;
XXX. Controlar y supervisar, de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de los servicios turísticos que se realicen en el Estado;
XXXI. Apoyar los programas de investigación, capacitación y cultura turística y fomentar su divulgación;
XXXII. Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos artesanales;
XXXIII. Ejercer, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, las atribuciones y funciones que en materia turística y comercial artesanal contengan los convenios firmados entre él mismo y la administración pública federal, y
XXXIV. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 

Tal como lo afirmó el Sujeto Obligado, las adquisiciones, ya sea de bienes o contratación de servicios, ya sea por licitación pública, encuadran en las atribuciones de la Secretaría de Finanzas, respecto a la adquisición de los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales, como lo es la Secretaría de Cultura y Turismo y proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones, pues la Secretaría de Cultura y Turismo, es una dependencia del Poder Ejecutivo.

Por otra parte, señaló que también cuenta con atribuciones la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública para llevar a cabo adquisiciones, lo que no encuentra sustento en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tampoco en su Reglamento o en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, sino que a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, se le otorgan facultades, para la emisión de convocatorias, de manera puntual la facultad es “Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre;” facultad, que corresponde a la Secretaría de Finanzas.

Ahora bien, el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 21 de junio de 2022, contempla en su artículo 20, la atribución a la persona titular de la Coordinación Administrativa, a ejercer, facultades en torno a la adquisición de bienes, en los siguientes términos:

Artículo 20. Corresponde a la persona titular de la Coordinación Administrativa el ejercicio de las atribuciones siguientes:
I al IV. …
V. Solicitar a la Secretaría de Finanzas la rescisión administrativa de los contratos de adquisiciones de bienes o contratación de servicios que esta haya celebrado, ya sea con recursos estatales o federales para que se apliquen las sanciones y penas convencionales procedentes a las personas proveedoras que incurran en el incumplimiento de dichos contratos;
VI al XII. …
XIII. Coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos respectivos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable;
XIV. Suscribir contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes y contrataciones de servicios, con base en la normatividad aplicable y vigilar su cumplimiento;
XV. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos, mantenimientos y servicios de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas competentes;
XVI al XIX. …

Así vemos que si bien, tal como lo afirmó el Sujeto Obligado, es la Secretaría de Finanzas quien cuenta con atribuciones, estas son ejercidas a partir del ejercicio de funciones de la Coordinación Administrativa, pues es quien tiene que coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos respectivos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable, así como suscribir contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes y contrataciones de servicios, con base en la normatividad aplicable y vigilar su cumplimiento, por lo que se advierte que cuenta con atribuciones para poseer la información, respecto a contratos y convenios.

De igual manera, su Manual General de Organización, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México, “Gaceta del Gobierno” el 5 de octubre de 2022, contempla atribuciones para poseer la información, al Órgano Interno de Control al tener la facultad de revisar, de manera conjunta con sus áreas que las adquisiciones de bienes y prestación de servicios se ajusten a los procedimientos normativos y a los montos establecidos, con el objeto de verificar su correcta ejecución y la Coordinación Administrativa, pues además de coordinar la formulación del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, tiene la obligación de validar la adquisición de bienes y la contratación de servicios que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría, coordinar la sustanciación de los procedimientos de contrato pedido, así como la integración de los expedientes de solicitud de adquisición de bienes y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo, coordinar las actividades para la adquisición, almacenamiento y suministro de materiales, así como la contratación de servicios que requiera la oficina de la o del titular de la Secretaría y sus unidades staff.

Ahora bien, el propio Manual General de Organización, otorga atribuciones a la Dirección de Administración de supervisar y validar la sustanciación de los procesos adquisitivos que realice el Departamento de Recursos Materiales, así como los que requieran las unidades administrativas de la Secretaría para la autorización de la Coordinación Administrativa.

Se reproducen los preceptos que contempla el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, que aplican al tema de adjudicaciones:

22600002000000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
OBJETIVO:
Promover, evaluar y fortalecer el funcionamiento del sistema de control interno institucional de la Secretaría de Cultura y Turismo, así como prevenir, detectar, disuadir, controlar y sancionar actos de corrupción en los términos establecidos por el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; el desahogo del procedimiento de investigación, derivado de las denuncias de su competencia, y el desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa.

FUNCIONES:
…
− Revisar conjuntamente con sus áreas que las adquisiciones de bienes y prestación de servicios se ajusten a los procedimientos normativos y a los montos establecidos, con el objeto de verificar su correcta ejecución.
…

22600003000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Programar, gestionar, organizar y controlar el suministro, la administración y la aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y servicios generales que requieran las unidades administrativas para su funcionamiento, así como la solicitud de obra por encargo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.
FUNCIONES:
…
− Coordinar la formulación e integración del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.
− Validar la adquisición de bienes y la contratación de servicios que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con la normatividad aplicable.
− Coordinar la sustanciación de los procedimientos de contrato pedido, así como la integración de los expedientes de solicitud de adquisición de bienes y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo, conforme a la normatividad vigente en la materia.
− Coordinar las actividades para la adquisición, almacenamiento y suministro de materiales, así como la contratación de servicios que requiera la oficina de la o del titular de la Secretaría y sus unidades staff.


22600003010001S DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INGRESOS
OBJETIVO:
Manejar y vigilar la operación, depósito y custodia de los ingresos que el Gobierno del Estado otorgue para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría de Cultura y Turismo, así como de los recursos que la Federación proporcione para el desarrollo de los diferentes programas de las unidades administrativas adscritas a esta Secretaría, con base en los lineamientos que para tal efecto establezca la Coordinación Administrativa.
− Entregar los contra recibos a las beneficiarias y los beneficiarios por concepto de prestación de servicios, adquisición de bienes, finiquitos y/o laudos laborales, conforme a la norma establecida para tal efecto.
…

22600003020000S DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
OBJETIVO:
Organizar y controlar el desarrollo de actividades encaminadas al manejo, distribución y optimización de los recursos humanos, materiales y prestación de servicios generales que requieren las unidades administrativas de la Secretaría Cultura y Turismo.
FUNCIONES:
…
− Elaborar, en coordinación con las Delegaciones Administrativas, el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios de la Secretaría, emitiendo, difundiendo y vigilando la aplicación de la normatividad vigente y aplicable.
…
− Supervisar y validar la sustanciación de los procesos adquisitivos que realice el Departamento de Recursos Materiales, así como los que requieran las unidades administrativas de la Secretaría para la autorización de la Coordinación Administrativa.
…
− Verificar, con la Dirección de Finanzas, la suficiencia presupuestal para el pago de nóminas, adquisiciones y contrataciones de servicios.
…

22600003020002S DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
OBJETIVO:
Gestionar, proporcionar y supervisar los recursos materiales; tramitar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios que requieran las unidades administrativas de la Secretaría; llevar a cabo la recepción, el resguardo, el suministro, el control de inventarios de los bienes de consumo y/o mobiliario y equipo resguardado, así como el registro y la actualización de alta, transferencia y bajas de bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante la formalización y estandarización de los procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación.
FUNCIONES:
− Elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios de la Secretaría, de acuerdo con las necesidades previamente especificadas por cada unidad administrativa, conforme a la normatividad vigente y aplicable.
− Integrar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, conforme a sus respectivos programas anuales de adquisiciones, con el propósito de sustentar los procesos de planeación, programación y sistematización de las contrataciones.
− Corroborar, dentro del inventario físico del Almacén General de la Secretaría, que no se cuente con existencias físicas suficientes, de tal manera que se amerite la adquisición de nuevos bienes o contratación de servicios.
− Verificar que las unidades administrativas cuenten con disponibilidad presupuestal que ampare la adquisición de bienes y contratación de servicios que requieran.
…
− Obtener, previo a la adquisición de bienes muebles y equipo informático, los dictámenes técnicos necesarios que establecen la normatividad vigente.

22600004000003S DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
OBJETIVO:
Coordinar la administración, el cumplimiento y el seguimiento de los servicios relacionados con voz, datos y video y aquellos que, derivados del avance tecnológico, se requieran, así como establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los recursos de tecnologías de la información y comunicación con los que cuenta la Secretaría.
FUNCIONES:
…
− Coadyuvar en los procesos de adquisición, registro y puesta en operación de los recursos de tecnologías de la información y comunicaciones, en colaboración con las instancias normativas correspondientes, observando los estándares de tecnologías de la información y comunicación y la arquitectura gubernamental digital.
…

22600001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y SERVICIOS CULTURALES DEL VALLE DE LOS VOLCANES
OBJETIVO:
Dirigir, coordinar y promover el desarrollo cultural en la región del Valle de los Volcanes, mediante actividades de rescate y preservación del patrimonio cultural, así como de resguardo, exposición y divulgación del acervo cultural, de museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos, la operación del Centro Cultural Mexiquense Bicentenario, Centros Regionales de Cultura y realización de actividades artísticas y literarias.
FUNCIONES:
…
− Gestionar la adquisición de bienes artísticos y valores culturales de propiedad particular ubicados dentro de la región identificada como Valle de los Volcanes, ya sea por compraventa o mediante cualquier otra figura jurídica
 …

22600001000100S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Coadyuvar al mejor aprovechamiento y suministro de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes, con base en la correcta aplicación de la normatividad en la materia, manteniendo informada a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura y Turismo de los movimientos realizados.
FUNCIONES:
…
− Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, así como de Operaciones Consolidadas (PAOC) de los servicios generales de limpieza, vigilancia, fotocopiado, suministro de combustibles y lubricantes, energía eléctrica, telefonía, radiocomunicación y demás que requieran las unidades administrativas de la Dirección General, para el cumplimiento de sus funciones
…

22600001010001L DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS
OBJETIVO:
Coordinar el funcionamiento de las bibliotecas y hemerotecas públicas en la región identificada como Valle de los Volcanes, así como apoyar a municipios e instituciones públicas con el asesoramiento de los procesos de catalogación y clasificación de documentos y adquisición de acervo bibliográfico.

22600001010002L DEPARTAMENTO DE MUSEOS
OBJETIVO:
Coordinar el funcionamiento de los museos existentes en la región identificada como Valle de los Volcanes, así como promover y difundir entre la población la visita y el recorrido a éstos, con el propósito de contribuir a enriquecer su cultura y dar a conocer obras históricas que forman parte de las raíces culturales.
FUNCIONES:
…
− Gestionar las adquisiciones a través de donaciones, compra, permuta, comodato, de piezas que cumplan con los criterios de calidad y conservación que dicta la Secretaría de Cultura y Turismo, para la incrementación de sus acervos.
…

Diversas áreas al interior del Sujeto Obligado, cuentan con atribuciones en torno a gestionar las adquisiciones, que si bien, las realiza la Secretaría de Finanzas, son gestionadas al interior de la Secretaría de Cultura y Turismo y por tanto, debe obrar la información al interior del Sujeto Obligado.

Ahora bien, respecto a la naturaleza de la información solicitada, se advierte el Particular requirió información relativa a las adquisiciones directas y a las licitaciones públicas, de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Sobre los documentos requeridos, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

En ese contexto, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Se precisa que la Ley de Contratación multirreferida, contempla tres formas para contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, explícitamente en sus artículos 26 y 27:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Así tenemos que la adquisición, por regla general, será a través de licitación mediante convocatoria pública, pero excepcionalmente puede ser a través de invitación restringida. Para lo cual, se contempla entonces, que el Sujeto Obligado, deberá poseer información relacionada a estos procedimientos, pues si bien, la Secretaría de Finanzas es quien tiene la atrición para llevar a cabo las adquisiciones de las Dependencias, estas se hacen a solicitud, previo procedimiento interno de la Secretaría de Cultura y Turismo, quien incluso tiene facultades, por conducto de su Coordinación Administrativa  suscribir contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes y contrataciones de servicios, con base en la normatividad aplicable y vigilar su cumplimiento. Por ello, deberá hacer entrega de la información.

Ahora bien, se identifica la posibilidad de la existencia de datos personales, susceptibles a ser clasificados en los documentos a entregar, para lo cual, deberá elaborar la versión pública, la cual, deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde se deberá analizar cada uno de los datos susceptibles a ser eliminados y deberá fundar y motivar su eliminación. Junto con las versiones públicas, deberá hacer entrega del Acta del Comité de Transparencia.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por Secretaría de Cultura y Turismo, toda vez que, del estudio normativo del Sujeto Obligado, se localizó que, en efecto, debe obrar en sus archivos, los contratos en los que sea parte y por los cuales se hayan adquirido bienes y servicios, por lo que si bien, corresponde a la Secretaría de Finanzas realizar los contratos, la información solicitada obra en los archivos del Sujeto Obligado y por ende está constreñido a entregarla

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante consideró que las razones y motivos planteados por el Particular, son procedentes, pues la Secretaría de Cultura y Turismo, tiene las atribuciones para tener los contratos en los que se adquieran bienes y servicios.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por la Secretaría de Cultura y Turismo a la solicitud con folio 00120/SCTUR/IP/2022 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 13151/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Cultura y Turismo, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Contratos celebrados por licitación y adjudicación directa, del primero de enero de dos mil dieciocho al tres de agosto de dos mil veintidós.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CUENTA PUBLICA DEL GOBIERNO, ORGANISMOS AUXILIARES Y AUTONOMOS DEL ESTADO DE MEXICO 2021

'SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
(Mies de pesos )

PRESUPUESTO VARIAGION
PARTIDA DESCRIPCION APROBADO __AMPLIACION __ REDUCCION __MODIFICADO __EJERCIDO aBS %
7000 SERVICIOS PERSONALES 656,7913 10,0983 64,6231 602,266.5 5426865 59,5781 99
1100 Remuneraciones al personal de caricter permanente 2156607 14807 31,1038 185,956.6 1840204 19362 1]
1130 Sueldos base al personal permanente 2156607 14897 31,1038 185.956.6 1840204 19362 10
131 Suekdobase 2077109 14897 31,1038 178,006.8 1762500 17568 10
1132 Otro sueldo magistero 08 00 00 08 00 08 1000
133 Hom clase 78491 00 00 78491 77704 787 1.0
1134 Camera magisterial 1000 00 00 100.0 00 100.0 1000
1200 Remuneraciones al personal e cardcer ransiorio 16,650.4 2263 00 16,8858 16,7933 025 08
1220 Sueldos base al personal eventual 16,6594 2263 00 16,8858 16,7933 925 o
1222 Sueldosy salarios compactados al personal eventual 16.650.4 2263 00 16,8858 16,7933 925 03
1300 Remuneraciones adicionales y especiales 2282003 24803 19,6340 2111656 1925601 18,5865 88|
1310 Primas por aros de seviio efectos prestados 13,0630 337 00 13.096.7 108645 22322 179
1311 Prima por afios de senviio 79580 206 00 7.0786 69509 10187 128
1312 Prma de antigdedad 38721 00 00 38721 27763 10958 283
1313 Prima adicional por permanencia en el senicio 12320 13.1 00 1,246.0 1.1282 178 a5
1320 Prmas de vacaciones dominical y gratficacion de fin de afio 579128 12101 51458 53977.1 468159 71312 132
1321 prma vacacional 147762 3108 00 15.087.0 126886 23985 159
1322 Aguinaldo 396284 8993 51458 353819 315055 37864 107
1323 Aguinaldo de eventuales 28951 00 00 28951 25618 3333 115
1324 Vacaciones no difrutadas por finquito 1089 00 00 1089 00 1089 100
1325 Prima dominical 5043 00 00 5043 00 5043 100
1330 Horas extraodnarias 2030 00 00 2030 00 2030 100
1331 Remuneraciones por horas extraordinarias 2030 00 00 2030 00 2030 100
1340 Compensaciones 1570215 12455 143882 1438787 1348587 90200 63
1344 Compensacion por retabuiacion 353763 2869 40637 315906 202155 23840 75
1345 Gratiicacitn 1043743 1088 65475 98,3255 w2502 40753 41
1346 Gratiicacion por converio 134716 4539 37770 10,1485 81002 20393 201
1347 Graticacién por productividad 25689 00 00 25689 22066 3623 141
1348 Labores docentes 07 00 00 07 00 07 100
1340 Estudios superores 12207 58 00 12355 10772 1683 128
1400 Sequrdad socil 897204 547.9 98786 80398.8 631989 17,1999 214
1410 Aportaciones de seguridad social 875815 5479 98786 782509 623312 169197 203
1412 Aportaciones de senico de salud 412450 2641 62327 352764 202867 59897 170
1413 Aportaciones al sislema soldario de reparto 30627.9 192.4 36459 271745 217281 54463 200
1414 Aportaciones del sistema de capftalzacion indiidual 59568 312 00 5.988.1 34195 25686 429)
1415 Aportaciones para financiar los gastos generales de administracion del ISSEMYM 35366 211 00 38577 255740 983.7 276
1416 Aportaciones para riesgo do trabajo 62152 301 00 6.2543 53229 9314 149
1440 Aportaciones para sequros 21479 00 00 21479 B77 12802 508
1441 Seguros y flanzas 21479 00 00 21479 877 12802 508
1500 Otras prestaciones sociales y econdmicas 85417.1 53451 1,606.1 89.156.1 698424 193137 217]
1510 Cuotas para el fondo de ahom y fondo de trabaio 15.868.4 3230 00 16,1914 75033 85981 a1
1611 Cuotas para fondo de reto 7289.1 00 00 7.2891 30045 41946 57.5|
1512 Sequm de separacion indidualizado 85793 230 00 80023 44989 44035 pr
1520 Indemnizaciones 39501 00 00 3.950.1 10050 28641 723
1521 Indemnizacién por accidentes de trabajo 6805 00 00 6805 00 6805 1000
1522 Liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y salarios caidos 32786 00 00 32786 10050 21836 66.5
1530 Prestacionesy haberes de rtio 22148 00 00 22148 12820 9328 421
1531 Pama porjublacion 22148 00 00 22148 12820 9328 421
1540 Presiaciones contractuales 447138 49129 00 496267 453003 42274 83|
1541 Becas parm hios de trabajadores sidicalizados 19585 00 00 19585 14171 sa14 27
1542 Dias civicos y econdmicos 38008 00 00 38008 37115 803 23]
1544 Dia del maesimy del senidor publco 01213 320 00 0,1533 61725 29808 326
1545 __Estudios de posigrado 357 00 00 357 00 357 1000
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AVANCE PRESUPUESTAL

PRESUPUESTO VARIACION
PARTIOA DESCRIPCION APROBADO __ AMPLIACION _ REDUGCION __ MODIFICADO __ EJERGIDO ABS %
7546 Oros gastos dervados de convenio 29,7565 48808 00 34,6374 34,0981 5393 T
1547 Asignaciones extraordinarias para servidores piblicos sindicalizados 410 00 00 410 00 410 100
1590 Otras prestaciones sociales y econémicas 18,661.0 1002 1,606.1 17,1640 144728 26913 157
1591 Elaboracién de tesis 307 74 00 38.1 266 115 201
1592 Seguro de vida 3,0867 00 00 3,087 24180 668.7 217
1593 Viticos 363.0 00 00 3630 00 3630 1000
1595  Despensa 15,1806 1018 1,606.1 13,6763 120282 16481 121
1700 Pago de estimulos a senidores piblcos 21,1244 00 24106 18,7138 162644 24493 134
1710 Estimuios 16,6645 00 24106 142539 12032 22177 15,6}
1711 Reconocimiento a servidores piblicos 34907 00 24106 1,080.1 4002 6800 63
1712 Estimulos por puntualdad y asistencia 13,1737 00 00 134737 16360 15377 11.7]
1720 Recompensas 44599 00 00 44599 42283 2316 52)
1721 Recompensas 44599 00 00 44599 42283 2316 52)
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 39,3028 18,008.0 234341 338767 asss 23910 74
2100 Materiles de administracién emision de documentos y artoulos ofiiales 10737.8 136825 52819 19,1384 18.469.6 668.8 35
2110 Materiales itiesy equipos menores de oficina 30873 3285 11467.7 1,948.0 16288 3102 16.4)
2111 Materiles y itles de oficina 27495 285 1.253.0 17249 1,400.4 3156 18.)
2112 Enseres de oficina 378 1000 2147 2231 2194 36 16
2120 Materiles y ities de impresion y reproduccion 270 00 270 00 00 00 09
2121 Materialy itles de imprenta y reproduccion 163 00 163 00 00 00 09
2122 Material e foto cine y grabacién 106 00 106 00 00 00 09
2140 Materiales ities y equipos menores de tecnologias de a informacion y comunicaciones 25788 00 1,744.2 8346 7342 1005 120
2141 y itles para el p on cauipos y biones 25788 00 17442 83456 7342 1005 120
2150 Materialimpreso  informacion digtal 1253 00 1253 00 00 00 09
2151 Material de informacion 1253 00 1253 00 00 00 09
2160 Materal de mpieza 20697 10000 1,386.1 16835 1,682.9 06 09
2161 Materialy ensores de impieza 20607 10000 1,386.1 1,6835 1,682.9 06 09
2170 Materilesy ites de ensefianza 28278 123540 5193 14,6625 144140 285 17]
2171 Materal ddéctico 28278 12,3540 5193 14,6625 14,4140 2485 17
2180 Materales para el egisim e identiicacién de bienes y personas 220 00 123 a7 97 00 09
2181 Materil para identiicacién y registro 220 00 123 97 97 00 09
2200 Aimentos y utensiios 12003 00 7245 4758 3051 1707 359)
2210 Productos almenticios para personas 11628 00 7187 4440 2733 1707 385
2211 Produstos almenticios para personas 11628 00 7187 4440 2733 1707 385
2230 Utensiios para el senvicio de almentacion a75 00 58 318 318 00 09
2231 Utensiios para ol servicio de afmentacion 375 00 58 318 318 00 0.0}
2300 Materias primas y materales de produccién y comercializacion 106.0 00 027 133 133 00 09
2310 Productos alimenticios agropecuarios y forestales adquiidos como materia prima 106.0 00 027 133 133 00 0.0}
2311 Materias primas y materales de produccion 1060 00 927 133 133 00 09
2400 Materiles y ariculos de consiruccion y de reparacién 4763.1 39050 10326 76354 76565 789 10
2440 Madera y productos de madera 2730 2350 107.3 4006 4006 00 09
2441 Madera y productos de madera 2730 2350 107.3 4008 4006 00 09
2450 Vidio y productos de vidro 3089 5750 03 8836 8716 120 14
2451 Vidio y productos de vidro 3089 5750 03 8836 8716 120 14
2460 Material eléctico y electrbrico 13058 770 3540 17289 17270 19 01
2461 Material eléctico y lectronico 13058 770 3540 17289 117270 19 o1
2470 Atculos metdiicos para la consiruccion 566.9 9200 74 114785 11470.4 00 09
2471 Afculos metdlicos para la consiniccion 5669 9200 74 14795 1479.4 00 09
2480 Materales complementarios 320 150.0 125 1695 168.9 06 03
2481 Materales complomentarios 59 00 00 59 57 02 32)
2482 Materil de sefialzacion 261 00 125 136 136 00 01
2483 Abolesy plantas de omato 00 150.0 00 150.0 1496 04 03
2490 Otros maleriales y arculos de constnuccion y reparacion 22765 12480 5511 20734 2,008 644 22
2491 Materiaes de constnuceién 21987 12480 550.1 28966 28321 644 22]
2492 Estucturas y manufacturas para todo tio de construccidn 778 00 10 768 768 00 09
2500 Productos quimicos fammacéuticos y de laboratorio 5785 00 4631 1154 1147 07 o}
2510 Productos quimicos bésicos 532 00 532 00 00 00 00
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